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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................40 pesetas.
Semestre...........................25 —
Trimestre.......................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROICI
Núm. 4.877

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS
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Sesión del d{a l3 de Octubre 
de 1933

Presidió el señor Sanz Tremi
ño, asistiendo los Vocales seño
res Sendino, Moreno, Milán, Va
lencia y Velasco: señor Interven
tor y Secretario señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Por el señor Presidente se dió 
posesión del cargo de Vocal de la 
Comisión Gestora al representan
te del oartido de Peñafiel-Valoria 
la Buena, don Celestino Velasco, 
quien agradeció las palabras de 
bienvenida del señor Sanz T, Pa
salodos y justificó su inasistencia 
ala sesión de constitución de la 
Comisión Gestora, interesando 
constase en acta su gratitud hacia 
^1 señor Gobernador civil de la 
provincia, señor Velarde, por ha- 
berle designado para el cargo que 
acababa de tomar posesión.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales. 

El ingreso en el Hospicio del 
niño Pedro Estébanez Sanz, y 
•"especto a los ingresos de sus her- 
nianos Félix y Clemente, de ocho 

años y cuatro meses de edad, res
pectivamente, que pase a informe 
del señor Diputado Delegado.

Pasar a informe del señor Dele
gado del Hospicio el expediente 
incoado por don Bernardino Mar
tín y su esposa doña Higinia Díez, 
solicitando se les conceda una 
asilada del Hospicio de unos cua
tro años de edad.

Que se adquiera por la cantidad 
disponible papel para la impre
sión del «Boletín Oficial».

Facultar al Ordenanza del Ma
nicomio, don José Cuesta, para 
que permute o alterne su servicio 
con el de sus compañeros, a fin 
de que, sin abandonar éste, pueda 
atender a sus estudios para los 
cursillos de selección del Magis
terio,

Adjudicar el suministro de ha
rina de trigo del mes con destino 
a los Establecimientos de Benefi
cencia provincial, a los señores 
Lomas Hermanos, por ser el pre
cio más económico en relación a 
la riqueza de gluten que presenta, 
según los certificados de análisis, 
con las otras dos ofertas, que 
son las de los señores Anselmo 
León (S. A.) y don Vidal Pérez.

El ingreso en el Hospicio del 
niño Luis Sacristán y la entrega 
del asilado del mismo Estableci
miento, Victorio Rodríguez, a su 
madre, conforme solícita.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Lorenzo Niño, por 
orden de ingreso del señor Gober
nador civil, y de Jacinta Sánchez, 
natural de Peñaflor de Hornija, 
ésta por segunda vez, y reclamar 
los documentos necesarios para 

completar los expedientes, y de 
Juana Villagrá, por orden de ingre
so de la Diputación de Burgos, y 
comunicarlo a los señores Direc
tor administrativo e Interventor 
de fondos, a los respectivos 
efectos.

Comunicar a la Intervención 
provincial de fondos que la Dipu
tación de León ha resuelto pagar, 
con cargo a sus fondos, la canti
dad de 123 pesetas, importe de las 
estancias causadas por el demen
te Segundo González, ingresado 
el 14 de Junio y fallecido el 25 de 
Julio, con objeto de que gire con
tra dicha Diputación por la citada 
cantidad.

Que se devuelvan 27 pesetas a 
don Melchor Salazar, tutor del 
asilado en el Manicomio, Silves
tre Orive, importe de 12 estancias 
satisfechas y no causadas por di
cho demente, ya fallecido, en con
cepto de mejorado de 4.® clase, 
que se entregarán a don Marce
lino de Abajo Ródenas, a quien el 
señor Salazar autoriza para di
cho cobro en su instancia.

Mostrar conformidad con un 
oficio del señor Director del Hos
picio', proponiendo a la asilada 
María Calvo Fernández, para ocu
par la vacante que como telefo
nista, por salida definitiva del 
Hospicio, ha quedado Lucía Cor
dero: y qtte pase a disfrutar de la 
gratificación de 50 pesetas la asi
lada Carmen Fernández, como 
lelefonista más antigua, y con la 
gratificación de 35 pesetas la asi
lada María Calvo Fernández,

Mostrar conformidad con lo 
comunicado por el señor Director 
del Hospicio, sobre que, por doña

Clara Ceballos Trugeda, Patrona 
de la «Institución bénefica Herre
ro», de esta ciudad, han sido 
agraciados con becas de dicha 
Institución los asilados Enrique 
Fernández Castrillejo, Rafael Al
varez Vaca, Pilar del,Tío Gonzá
lez y Carlos Gallego Mendiluce, 
para la carrera de Comercio: 
María Alonso Fernández, para el 
Magisterio, y David García Mar
chena, para la Escuela de Trabajo,

Pasar al señor Diputado Dele
gado del Establecimiento una co
municación del señor Director 
del Hospicio, en la que se propo
ne para el disfrute de dos vacan
tes para becas «Pablo Iglesias», 
una para el Magisterio y otra para 
la Escuela del Trabajo, a los asi
lados Inocencia García Sacristán 
y Teodoro Otero Gómez, por el 
orden que se indica.

Que se venda, con intervención 
del señor Delegado, un ternero 
del establo del Manicomio.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Hospicio, por orden del 
señor Gobernador civil, de los 
menores Joaquín Santa Fe Soria
no, Pedro Benito Expósito, Anto
nio Requejo Pérez y Carlos Fer
nández López: de que se fugaron 
de dicho Establecimiento, los de
tenidos gubernativos David Nieto 
y Miguel Sánchez, y de que, se
gún comunica la Diputación de 
León, el día 12 de los corrientes 
serán conducidos a este Manico
mio seis dementes de dicha pro
vincia, participando, además, se 
la reserven nueve plazas cuando 
se pueda.

Mostrar conformidad con el se
ñalamiento de las siguientes can-
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tidades para pago de jornales 
en obras de entretenimiento en 
la próxima semana: Manicomio 
170'40 y Hospicio 81'30 pasetas, 
y que se libren las cantidades so- 
licitadas.

Aprobar la 9,“ relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa' 
drón de Cédulas personales de la 
capital, período voluntario del 
corriente año; y la 39 relación de 

• las correspondientes al padrón de 
los pueblos, período ejecutivo 
año 1932, y que pasen las dos a 
Intervención a sus efectos.

Que se inscriba la Diputación 
provincial con cuota de Congre
sista en el Congreso Internacio
nal de Lucha científica y social 
contra el Cáncer, delegando su 
representación en el orden cientí
fico por aclamación en el eminen
te bacteriólogo señor del Río 
Hortega, e indicando como re
presentante en el orden social al 
vocal señor Moreno Mateo, que 
podrá, en veinticuatro horas, re
solver si acepta la representación 
y en caso negativo, quedará el 
señor Presidente facultado para 
designar persona que ostente di
cha representación de entre los 
miembros de la Comisión Ges
tora.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de Gober
nación, y oído al señor Valencia, 
que apoya la propuesta, quedar 
sin efecto la imposición del recar
go de la décima sobre las contri
buciones Territorial e Industrial, 
en el Ayuntamiento de Villavicen
cio de los Caballeros, qus así lo 
solicita, y que se remita certifica
do del acuerdo al ilustrísimo se
ñor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Pasar a estudio e informe del 
señor Diputado-Delegado una co
municación del Arquitecto señor 
Romero, interesando se determi
ne, para la buena marcha de los 
servicios, la persona que ha de 
estar al cuidado y entretenimiento 
del ascensor, calefacción y servi
cios sanitarios, creados con mo
tivo de las obras de reforma par
cial del Hospital provincial.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Ingeniero, y 
que se transmita al Ayuntamiento 
de Siete Iglesias, sobre datos del 
camino comprendido entre la ca
rretera de Valladolid a Salamanca 
y la que de Pollos conduce a la 
Bóveda de Toro.

Mostrar conformidad con el se
ñor Ingeniero sobre que es cierto 
lo manifestado por la Alcaldía de 
Valdenebro, y, en consecuencia, 
que la Sección de Vías y Obras 
provinciales ordenará se acopien 
los 70 metros cúbicos de piedra 
para el camino vecinal de Monte- 
alegre, y a que hace referencia 

dicho señor Alcalde, cuyo volu
men se fijó, en sesión de 22 de 
Octubre de 1932, por la Comisión 
Gestora.

Que se reciban, con asistencia 
del señor Milán, definitivamente, 
las obras del camino vecinal de 
Torrecilla de la Abadesa al cami
no de Villaester a Castronuño 
(trozo de Torrecilla a Torre- 
duero).

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino de Villabáñez a 
la carretera de Villavaquerín, en 
la forma presentada; aprobar y 
remitir a la Ordenación de pagos, 
a sus efectos, la certificación de 
1.583'55 pesetas a favor del Ayun
tamiento de Villavaquerín, y la 
cuenta por los gastos de inspec
ción de las obras, a cargo del 
Ayuntamiento, importante 303'88 
pesetas, y requerir a los Ayunta
mientos de Villabáñez y Villava
querín para que desde el año pró
ximo, y en el plazo de treinta, 
devuelvan las cantidades que les 
fueron concedidas, como antici
pos reintegrables.

Aprobar el acta de la recepción 
de las obras de empleo y consoli
dación de acopios de piedra en los 
kilómetros 9 al 12 de la carretera 
provincial de La Seca a Medina 
del Campo, y dar por definitiva
mente recibidas dichas obras, y 
aprobar y remitir a la Ordenación 
de pagos, a sus efectos, la certifi
cación de liquidación a favor del 
contratista don José de la Riva, 
importante 7.188'12 pesetas, y de
volver la fianza a dicho señor.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
próxima sesión, un informe del 
Negociado de Fomento sobre la 
recepción provisional de las obras 
de reforma parcial del Hospital 
provincial.

Designar, por reconocerlo de 
urgencia, a don Benito María Va
lencia y don Juan Moreno Mateo, 
para la Comisión de Presupues
tos; Delegado deí Hospicio pro
vincial, a don Juan Moreno Ma
teo; Delegado del Manicomio, a 
don Damián Milán, y Delegado 
del Hospital, a don Benito María 
Valencia.

Otorgar un mes de licencia, por 
enfermedad, a don Balbino Pe
láez, Enfermero del Hospital pro
vincial, debiendo justificar su si
tuación en el Hospital como en
fermo reglamentariamente, en 
caso de que se halle en dicho Cen
tro hospitalizado, requisito que 
se rogará ai Director lo exija a los 
que se encuentren en iguales con
diciones.

Que se reciban, con asistencia 
del señor Valencia, las obras de 
empleo y consolidación de aco
pios de piedra en la carretera de 
Matallana a Villalba de los Al
cores,

Que se reciban, con asistencia 
del señor Presidente, las obras 
de reforma del Pabellón de Obs
tetricia del Hospital provincial, 
definitivamente.

Pasar al señor Delegado, para 
que resuelva, una comunicación 
del Arquitecto señor Romero, in
teresando se adquieran letras para 
los letreros que determinen los 
distintos departamentos obteni
dos con la reforma del Hospi
tal, con un importe de unas 300 
pesetas, ya que hay consignación 
suficiente en presupuesto.

Conceder el derecho a satisfa
cer Cédula personal de la clase 16 
de la tarifa 1.^ para el presente 
año, por ser padres de familias 
numerosas, á los señores solici
tantes siguientes: don Emilio He
rranz, don Valeriano Santiago 
Rojo y don Emigdio Prieto, obre
ros y empleado, respectivamente, 
ya don Justo Medrano, don Ma
riano de Cossío y don Eulogio 
Rogero, funcionarios públicos.

Aprobar la cuenta rendida por 
el recaudador de Cédulas perso
nales de la 2,* zona de Medina 
del Campo, correspondiente al 
período ejecutivo de 1932, corres
pondiendo percibir al Agente del 
papel vendido y en concepto de 
premio de cobranza el 55 por 100 
del recargo, que importa 274'20 
pesetas.

Quedar enterada de los descu
biertos al término del tercer tri
mestre del corriente ejercicio, 
importante por los conceptos de 
Resultas y Corriente 736,115’46 
pesetas, y que quede en suspenso 
mientras dure el período electo
ral.

Diputación provincial de Valladolid
SECRETARÍA

RELACIÓN comprensiva de los señores Senadores, Diputados a 
Cortes y Diputados provinciales no fallecidos que, en un plazo 
anterior de veinte años, fueron elegidos en esta provincia.

SEÑORES SENADORES

Excmo. Sr. D. Antonio Jalón y Jalón, 
Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villa

nova. . . ..... ....................................
Excmo. Sr. D. Luis Antonio Conde 

Rodríguez...................' . . . .
Excmo. Sr. D. Miguel Tacón y Cal

derón . ... .........................................
Excmo. Sr. D. Joaquín Chapaprieta 

Torregrosa..............................................
Excmo. Sr. D. Ricardo Power Zabala.
Excmo. Sr. D. José Jalón Semprún.
Excmo. Sr. D. Julio Guillén Sáenz.
Excmo. Sr. D. César Silió Cortés .
Excmo. Sr. D, Mauro Miguel Romero.
Excmo, Sr. D. Enrique Gavilán Almu

zara. , , ..... .................. ..... . .
Excmo. Sr. D, Manuel Núñez de Arce 

y F. de la Reguera..............................

Aprobar el Balance de Compro
bación y saldos en 30 de Septiem
bre último, cuya suma general 
del Diario se eleva a 35.884.497'46 
pesetas y qué se. publique en el 
«Boletín Oficial».

Que se provea a los contribu
yentes, para la obtención de su 
cédula personal, del correspon
diente resguardo a fin de que to
dos los que el día 14 del corrien
te se presenten a obtener dicho 
documento y por imposibilidad 
material no pueda expedírseles, 
no sufran recargo alguno, y que 
se anuncie este acuerdo en los 
periódicos locales.

A propuesta del señor Sendino, 
que se gratifique a los bañeros 
del Balneario de Medina del Cam
po con 50 pesetas, al chófer que 
hace el servicio al Balneario con 
60 y al Guarda de los Pabellones, 
Modesto Encinas, con 50; y con 
25 al Maestro herrero del Hospi
cio, Eloy Hernández, que se tras
ladó a dicho Balneario con obje
to de colocar unos columpios 
para entretenimiento de los asila
dos.

Tomar en consideración lo ma
nifestado por el señor Velasco, 
interesando el arreglo de la carre
tera provincial de Peñafiel al con
fín de la provincia, por Rábano, y 
pasarlo a la oficina de Vías y 
Obras con el fin de que estudie 
la forma de poder atenderlo.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1933. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V ° B.°: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz T. Pa
salodos.

Años en que fueron elegidos

1914. 

1914-1918. 

19161918.

1916.

1918.
1918.
1919. 
1921-1923.
1921.
1921.

1923.

1923.
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SEÑORES DIPUTADOS A CORTES

Distritos por donde fueron elegidos 
y años

Exemo- Sr, D, Antonio Jalón y Jalón. 
Exemo. Sr, D, César Silió y Cortés. . 
Exemo. Sr. D, Santiago Alba Bonifaz. 
Exemo. Sr. D. Paulino de la Mora, 
Exemo, Sr. D. José María Zorita Díez. 
Exemo. Sr, D, Calixto Valverde y Val- 

verde.................. ^, . , , , , , 
limo, Sr, D, Germán Valentín Ga

mazo.........................................................
Exemo, Sr, D. Juan Antonio Gamazo

Abarea................... ..................................  
limo, Sr, D, Enrique Gavilán Almu

zara...........................................................  
limo, Sr, D, Augusto Fernández de la

Reguera....................................................  
limo, Sr, D,. Mariano Martín Fer

nández............................... .....
Exemo, Sr. D. Santiago Alba Bonifaz, 
limo, Sr, D, Lázaro Alonso Romero, 
Exemo. Sr. D, Julio Guillén Sáenz . . 
limo. Sr. D. Julio Pimentel Alonso, 
ilmo. Sr. D. justo Garrán Moso . 
limo. Sr. D. Juan Antonio Llorente 

Gareía  
limo, Sr, D. Emilio Gómez Díez. . 
limo. Sr. D. Leopoldo Stampa Stampa. 
Ilmo, Sr, D, Justo González Garrido, 
limo, Sr, D, Antonio Royo Villanova, 
Ilmo, Sr, D, Pedro Martín Martín, 
Ilmo, Sr, D, Isidoro Vergara Castrillón, 
Ilmo, Sr, D, Remigio Cabello Toral, , 
Ilmo, Sr, D, Luis Araquistain. . 
Ilmo, Sr, D, Vieente Sol Sánchez , 
Ilmo, Sr, D. José Garrote Tebar, , ,

SEÑORES DIPUTADOS PROVINCIALES
Distrito de la Audiencia y Mota del Marqués

Años en que fueron elegidos

1). Enrique Gavilán Almuzara. .
D. José jalón Semprún.............................
D. Augusto Fernández de la Reguera. .
D. Julio Guillén Saenz.............................
D. Herculano Pinilla Alonso . . . .
D. Luis Roldán Trápaga. . . . . .
D. Honorato Sanz Cuenca.......................
D. Angel Chamorro Sanz.......................
D. Cándido Martín Martín.......................

Distrito de Peñafiel y Valoria
D, Lucio Recio llera..................................
D. Mariano Espinosa Fernández de Ve

lasco ......................................................
D. Honorato Sanz Cuenca.......................
D. Francisco Carrascal Repiso .
D. Mauro Miguel Romero.......................
D. Angel Escribano Alvarez . . , .
D. Teodoro López Alonso.......................

Distrito de Medina de Ríoseco y Villalón
D. Manuel Francos y Gutiérrez-Cal- 

derón......................................................1913.
D. Lázaro Alonso Romero.......................1913.

Justo González Garrido..................... 1917-1921
D. Agustín Represa Domínguez, 1917.

Vicente Vázquez de Prada, , 1921.
Justo Pardo Rojo............................  . 1921.

D, Benito María Valencia Benavides, 1923.

Distrito de la Plaza
tl. Emilio Gómez Díez . .

Oscar Pérez Solís, , 
José Garrote Tebar , 
Remigio Cabello Toral , 
Agustín Enciso Briñas , , 

f^- Juan Antonio Ramos Crespo

Circunscripción,
Idem,
Idem,
Medina del Campo,
Nava del Rey, 1920-1923,

Villalón,

Medina del Campo.

Idem, 1920-1923,

Circunscripción, 1923,

Idem,

Idem,
Villalón,
Idem,
Idem, 1919,
Circunscripción, 1919-1920,
Idem, 1919,

Idem, 1920-1923.
Idem, 1923,
Idem, 1923,
Villalón, 1923,
Valladolid, 1931,
Idem, 1931,
Idem, 1931.
Idem, 1931,
Idem, 1931,
Idem, 1931.
Idem, 1931.

Distrito de Medina del Campo y Olmedo

Años en que fueron elegidos

D. Valentín Arévalo Ayllón . . , , 1919.
D. Francisco Belloso Rodríguez, 1915.
D. Francisco Zaera Flores....................... 1915.
D, Francisco Bocos Santamaría. . , 1915-1919.
D. Bernardino Gómez Téllez. . , , 1919-1923.
D. Amado Fernández Molón . . . , 1923.
D. Gumersindo Gómez Coca , . . 1923.

Distrito de Nava del Rey y Tordesillas
D. Miguel Rico Moya 1915-1919-1923.
D. Lucas Cruzado García. . . . , 1915-1919.
D. Manuel Sánchez Belloso , , , , 1923.

Así resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de 
mi cargo, de que certifico, en cumplimiento de la regla tercera de la 
Real orden de 16 de Abril de 1910, expidiendo la presente con el visto 
bueno del señor Presidente y sellada con el de esta Corporación, en 
Valladolid, a diez y seis de Octubre de mil novecientos treinta y tres. 
El Presidente, Eustaquio Sanz Tremiño.-El Secretario, Dionisio J. 
l<Jegueruela.

1913.
1913.
1913.
1916.
1917-1921.
1917.
1917.
1921.
1921.

1913-1917-1921.

1913-19171921.
1913.
1913-1917.
1917-1921.
1921.
1923.

1915-1919, 
1919, 
1919-1923, 
1919, 
1923, 
1923.

Núm. 4.859

Almaraz de la Mota
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal or
dinario formado para el próxi
mo año de 1934, queda expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que lo si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término, 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.® del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Almaraz de la Mota, 16 de Oc
tubre de 1933, —El Alcalde. Mi
guel de la Rosa,

Núm. 4,858

Ataquines
En la Secretaría de este Ayun

tamiento se hallan expuestos al 
público los documentos cobrato- 
rios para el ejercicio de 1934 que 
a continuación se expresan, a fin 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes:

Padrón de edificios y solares, 
plazo ocho días.

Matrícula de la contribución 
Industrial y de Comercio, diez 
días.

Padrón de vehículos automóvi
les, quince días,

Ataquines, 16 de Octubre de 
1933. — El Alcalde, Deogracias 
Vara.

Núm. 4.906

Bobadilla del Campo

Terminados los documentos cO- 
bratorios de este término, para el 
ejercicio de 1934, que a continua
ción se dirán, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, du
rante los plazos que también se 
dirán, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos o sus 
apoderados legales, puedan exa
minarlos y formular las reclama
ciones que estimen justas; pasa
dos dichos plazos no se admitirá 
ninguna.

Padrón de edificios y solares, 
plazo, ocho días.

Repartimiento individual en ré
gimen de amillaramiento concep
to rústica y pecuaria, plazo, ocho 
días.

Matrícula de la contribución In- 
ductrial y de Comercio, plazo, 
diez días.

Bobadilla del Campo, 16 de Oc
tubre de 1933. —El Alcalde, Tomás 
Pérez.

Núm. 4,861

Bocos de Duero

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 
de regir durante el de 1934, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal 
vigente, por término de ocho días, 
a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto al 
mismo, durante el expresado pla
zo y el de otros ocho días más,
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cuantas reclamaciones u observa
ciones considere justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo que determina el 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Bocos de Duero, 14 de Octubre 
de 1933. —El Alcalde, Benito Ji
meno.

Núm. 4.851

Carpio

Confeccionados el repartimien
to de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, y matrícula de 
industrial de este término para el 
próximo año de 1934, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días los dos prime
ros, y de diez días la última, para 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentarse 
las reclamaciones que crean pro
cedentes.

Carpio, 16 de Octubre de 1933. 
El Alcaide, Alejandro Antonio,

Núm. 4.864

Castrodeza

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal, para el próximo año de 1934, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinaría y pro
ducir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera de expresa
do término.

Castrodeza, 14 de Octubre de 
1933. —El Alcalde, Bernardo Ga
llego.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Arroyo.
Mota del Marqués.
Salvador de Zapardiel. 
Serrada.

Núm. 4.898

Castromonte

Formado el padrón de vehículos 
automóviles existentes en este tér
mino municipal, que ha de servir 
de base para el cobro de la Pa
tente Nacional en el próximo año 
de 1934, queda expuesto al públi
co en la Secretaría, municipal, por i 

término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente los contribuyentes 
incluidos en el mismo.

Castromonte. 16 de Octubre de 
1933.-El Alcalde, Roque Herrero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Arroyo.

Núm. 4.865

Castronuño

Confeccionada la matrícula in- 
ductrial de este término munici
pal, padrón de edificios y solares 
y padrón del impuesto sobre cir
culación de vehículos automóvi
les para el próximo año de 1934, 
quedan expuestos al público por 
diez días, ocho y quince, respecti
vamente, a fin de que durante di
chos plazos puedan los interesa
dos examinarles y producir las 
reclamaciones que crean conve
niente.

Castronuño, 13 de Octubre de 
1933. - El Alcalde, Pedro Her
nando.

Núm. 4.882

Encinas de Esgueva

Confeccionado el padrón de 
edificios y solares de este término 
municipal, para el próximo año 
de 1934, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo y presentar contra él las 
reclamaciones que crean justas.

En igual forma, y por espacio 
de diez días, se halla expuesta la 
matrícula de Industrial y de Co
mercio, con el mismo fin que el 
anterior.

Encinas de Esgueva, 16 de Oc
tubre de 1933, — El Alcalde, Lu
cidio Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Fuente el Sol,

Núm, 4,908

Montealegre

Por acuerdo de esta Corpora
ción, en virtud de la defunción 
del Secretario de la misma, se 
anuncia vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, interinamen
te, por el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente en que 

aparezca este anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, con el sueldo anual de 
2,500 pesetas.

Los solicitantes, que han de per
tenecer necesariamente al cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Depositarios, pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, debidamente reintegra
das y con los documentos que 
acrediten pertenecer a expresado 
cuerpo; sin cuyos requisitos, no 
se tendrán por recibidas las que 
así no se presenten.

Montealegre, 16 de Octubre de 
1933. —El Alcalde, Julián Astorga,

Núm. 4.874

La Mudarra

Vacante la plaza de Recaudador 
municipal de este Ayuntamiento, 
se anuncia para su provisión por 
el término de ocho dias, y el ha
ber del 5 por 100 de premio de 
cobranza.

Durante dicho plazo se admiti
rán en la Secretaría las solicitu
des debidamente reintegradas, y 
será agraciado con dicha plaza el 
aspirante que más garantías ofrez
ca a juicio de la Corporación mu
nicipal.

La Mudarra, 16 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Celedonio Díez.

Núm. 4.857

La Parrilla

Terminados los padrones de 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1934, así 
como las listas cobratorias, y re
partimiento de rústica y pecuaria, 
y matrícula de industrial, y demás 
documentos cobratorios, referen
tes a los mismos, para eí año ex
presado, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo y a 
los efectos reglamentarios.

La Parrilla, 14 de Octubre de 
1933, —El Alcalde, Evelio Sanz,

Núm,* 4,902

La Pedraja de Portillo

Hallándose confeccionados los 
documentos cobratorios que a 
continuación se expresan, para el 
año 1934, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo que 
respecto de cada uno también se 
consigna, al objeto de oír recla
maciones contra los mismos por 
quien lo juzgue conveniente.

DOCUMENTOS QUE SE CITAN

Matrícula de industrial y de co
mercio por el plazo de diez días.

El padrón de los vehículos auto
móviles de la letra A), por térmi
no de quince días.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 16 de 
Octubre de 1933, — El Alcalde, 
Anastasio Gordo,

Núm. 4.888

Pozal úe Gallinas

Formada la matrícula de là con
tribución Industrial y de Comer
cio de este término, para el próxi
mo año de 1934, se halla expuesta 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días hábiles, á los efectos de 
su examen y reclamaciones por 
los contribuyentes en ella com
prendidos.

Pozal de Gallinas, 17 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Miguel 
Perdigón,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Castromonte,
San Vicente del Palacio, 
Tiedra,
Villardefrades,

Núm, 4,905

San Pedro de Latarce

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de íun- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

San Pedro de Latarce, 16 de 
Octubre de 1933.—El Presidente, 
Custodio Abril.

Núm. 4.879

San Vicente del Palacio
Confeccionado el padrón de 

edificios y sólares de este término 
para el año de 1934, se halla ex-
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puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, para que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes y presentarse las reclama
ciones que sean procedentes.

San Vicente del Palacio, 16 de 
Octubre de 1933. — El Alcalde, 
Luis Crespo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castromonte.
Portillo.
Serrada.
Villafuerte.

Núm. 4.880

Traspinedo

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, así como los reparti
mientos de rústica del mismo, se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to. por espacio de ocho días, du
rante los cuales podrán ser exa
minados y formular las reclama
ciones que crean oportunas, de
biendo adveftirles que pasado el 
plazo no se admitirá ninguna.

Traspinedo, 16 de Octubre de 
1933. —El Alcalde, Miguel López.

Núm. 4.855

Tudela de Duero

Debiendo proceder a formar el 
censo de campesinos, conforme 
ala Instrucción de l.° de Agosto 
de 1933, se hace saber que los de 
tal condición se clasificarán en 
los grupos siguientes:

a) Obreros agrícolas y obreros 
ganaderos que no posean porción 
alguna de tierra.

b) Sociedades obreras de cam
pesinos que lleven dos o más años 
de existencia.

c) Propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribu
ción anual por tierras cultivadas 
directamente o que pagaren me
nos de 25 por tierraí» cedidas en 
arriendo.

d) Arrendatarios o aparceros 
Que exploten menos de diez hec
táreas de secano o una de regadío.

Lo que se hace público a fin de 
Qüe durante el período preparato
rio, que se fija en quince días, 
puedan solicitar su inclusión los 
Que se crean con derecho a ello, 
bien por escrito o verbalmente, 
ante el Alcalde.

Tudela de Duero, 16 de Octubre 
de 1933. — El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Igualmente y conforme a la 
Instrucción indicada, deberá pro

cederse a la formación del censo 
de campesinos en los Ayunta
mientos de

Castromonte.
Fresno el Viejo.
Olivares de Duero. 
Robladillo.
Salvador de Zapardiel.

Núm. 4.903

Urones de Castroponce

Fijadas por el Ayuntamiento, 
en sesión del 15 del actual, las 
cuenta.s municipales, juntamente 
con las de Depositaría, corres
pondientes al ejercicio de 1932, 
se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes justifi
cantes, en la Secretaría de Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a fin de que cualquier habi
tante del término pueda exami
narías y formular las observacio
nes o reparos que estime perti
nentes, hasta ocho días después 
del indicado plazo.

Lo que se hace público, median
te el presente edicto, en cumpli
miento de lo establecido por el 
Estatuto municipal y reglamento 
de Hacienda municipal vigentes.

Urones de Castroponce, 16 de 
Octubre de 1933. — El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Núm. 4.904

Urones de Castroponce

Propuesto por la Comisión de 
Hacienda el suplemento de crédi
to dentro del presupuesto ordina
rio a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que, 
durante dicho plazo, puedan for
mularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por me
dio del presente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento,

Urones de Castroponce, 16 de 
Octubre de 1933. —El Alcalde, Mi
guel Paniagua.

Núm. 4.849

Villacreces

Por el presente edicto se invita 
a los terratenientes de este térmi
no, así vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde la fecha de la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, manifiesten si están 
o no conformes en ceder los pas
tos de sus fincas, como en años 

anteriores en beneficio del Ayun
tamiento a fin de enjugar el 
déficit del presupuesto que ha de 
formarse para el año de 1934; ad
virtiéndose que de no formular
se manifestación alguna escrita 
dentro del plazo señalado, la 
Corporación municipal entenderá 
que existe conformidad en la ce
sión gratuita de sus pastos, reser
vándose el aprovechamiento en 
su beneficio.

Villacreces, 14 de Octubre de 
1933.-El Alcalde, Lorenzo Méndez.

Núm. 4.792

Villagarcía de Campos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
13 del actual, en virtud de lo que 
determina el artículo 489 del Esta
tuto municipal, acordó nombrar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación, en sus dos partes 
real y personal, que en unión de 
los electos han de confeccionar, 
en su día, el repartimiento gene
ral de utilidades de esta villa, 
para el próximo año de 1934, ha
biendo tenido en cuenta para su 
designación los artículos 483 y 
484 del citado Estatuto, modifica
dos por Ley de 12 de Enero de 
1932, a los señores siguientes:

Parle real

D. Florencio Gutiérrez Ruiz. 
D.^ Casilda Domínguez Gutiérrez. 
Ex Condesa de Cifuentes.
D. Filoteo Sahagún López.

Parte personal

D. Gerardo Alvarez González.
» Teodoro Martínez Mateo.
» Teófilo Espinel Calvo.

Lo que se publica al objeto de 
que, en plazo de siete días, pue
dan producir las reclamaciones 
oportunas, según determina el ci
tado artículo 489, tanto sobre las 
designaciones como de la relación 
de contribuyentes que quedan ex
puestos a dichos efectos.

Villagarcía de Campos, 14 de 
Octubre de 1933.—El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez.

Núm. 4.860

Villanubla

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 

ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.® del mencionado reglamento.

Villanubla, 16 de Octubre de 
1933. — El Alcalde, Maximiano 
González.

Núm. 4,887

Villanueva de Duero

Confeccionada la matrícula in
dustrial, así como también'el pa
drón y listas cobratorias de edifi
cios y solares de este término 
municipal, para el próximo ejerci
cio de 1934, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días y ocho, respectivamente, 
durante los cuales podrán formu
larse las reclamaciones que se 
estimen justas.

Villanueva de Duero, 16 de Oc
tubre de 1933. — El Alcalde, Emi
liano Lara.

Núm. 4.891

Villanueva de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1934, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal.

Villanueva de Duero, 16 de Oc- - 
tubre de 1933. —El Alcalde, Emi
liano Lara.

Núm. 4.890

Villardefrades

Terminado el presupuesto mu
nicipal ordinario, para el próximo 
ejercicio de 1934, queda expuesto 
al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamen
to de Hacienda municipal; duran
te cuyo plazo y los otros ocho 
días hábiles siguientes, podrán 
los habitantes del término formu
lar respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Villardefrades, 17 de Octubre 
de 1933. — El Alcalde, Florencio 
Pérez.
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flîlMIURflŒH Df liJSiiŒ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.912

VALLADOLID. -PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Va
lladolid, a diez y seis de Octubre 
de mi? novecientos treinta y tres: 
el señor don Félix Buxó Martín, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y su 
partido; habiendo visto los presen 
tes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como deman
dante, don Francisco Casado Fer
nández, mayor de edad, casado, 
industrial, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Ignacio Blanco Martín, bajo la 
dirección del Letrado don Aurelio 
Cuadrado Gutiérrez, y de la otra, 
como demandada, la Sociedad 
denominada Constructora Madri
leña, la cual no ha comparecido 
en autos, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a la Sociedad 
Constructora Madrileña, y con su 
importe pago al demandante don 
Francisco Casado Fernández, de 
la cantidad de tres mil cuatro
cientas nueve pesetas que como 
principal se reclama en estos 
autos, importe de la letra de cam
bio unida a los mismos; veintiséis 
pesetas ochenta y cinco céntimos 
gastos de protesto de aquélla y re
saca; el interés anual del cinco 
por ciento del principal a contar 
desde la fecha de dicho protesto; 
costas causadas y que se causen 
y en las que expresamente conde
no a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo además 
de notificarse en estrados se pu
blicará en la forma que determina 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, a no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Félix Buxó.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a los efectos legales, a instancia 
del actor, firmo el presente.

Dado en Valladolid, a diez y 
seis de Octubre de mil novecien
tos treinta y tres, —Félix Buxó,— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río, 580

Juzgados municipales

Núm, 4.867

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 901 del corriente año, por 
lesiones causadas a Dolores Mota, 
por un coche de matrícula desco
nocida, cuyo hecho tuvo lugar el 
día veintinueve de Septiembre úl
timo en la calle de Ruiz Zorrilla, 
de esta ciudad; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
al dueño 5' conductor de expresa
do coche, por ignorarse sus actua
les domicilios y paraderos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número se
tenta y uno de la calle de las An
gustias, de esta ciudad, el día 
veintisiete del corriente mes, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán de 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente; 
apercibiéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez de Octubre de mil novecien
tos treinta y tres. —El Secretario, 
Domiciano Casado.

Núm. 4.869

VALLADOL¡D. -PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Julio Fernán
dez, contra Jesús Behamonte 
Turrillos, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Jesús 
Behamonte Turrillos, como autor 
de una falta de lesiones a Julio 
Fernández, a la pena de cinco días 
de arresto menor que sufrirá en 
su domicilio, y, además, al pago 
de las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la sen 
tencia al denunciado, por igno
rarse su actual domicilio y para

dero, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido en Valladolid, a diez 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres. — Domiciano Casa
do.—V.° B,“: Julio Yaque,

¡IIIUIIC»lillfS
Núm, 4.871

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón de 
Campos.

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de con
tribución rústica de los años 1932 
y 1933, y pueblo de Cuenca de 
Campos, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudor, don Aurelio Crespo 
Tejero.— Débito, 49'12 pesetas.

Una tierra al pago senda Mata
siete, de cabida 89 áreas y 91 centi
áreas; linda Norte, Domingo Cle
mente; Este, Gabriela González; 
Sur, Mariano Rivero, y Oeste, 
Petronilo del Fraile.

Deudores, herederos de Jeróni
ma Gómez. — Débito, 5'29 pe
setas.

Una tierra al pago Pradillos, de 
cabida 52 áreas y 20 centiáreas; 
linda Norte, Gerardo Valverde; 
Este, Adrián Gómez; Sur, Andrés 
Pérez, y Oeste, Demetrio Gon
zález,

Deudora, doña Marcelina Pé
rez. — Débito, 0'63 pesetas.

Una tierra al pago senda del 
Caballo, de cabida 6 áreas y 36 
centiáreas; linda Norte, término 
de Villacid; Este, Antonio Co- 

liantes; Sur, senda del Caballo, 
y Oeste, Daniela Pérez,

Deudora, doña Teresa Recio 
Domínguez. — Débito, 12'26 pe
setas.

Una tierra al pago vega Escude
ro, de cabida una hectárea y 21 
centiáreas: linda Norte, Juan 
Crespo: Este, Demetrio Gonzá
lez; Sur, Justa Cianeas, y Oeste, 
Dámasa Fuentes.

Deudora, doña Angela Blanco 
Arias. -Débito, 1'09 pesetas.

Una tierra al pago camino los 
Molinos, de cabida 6 áreas y 8 
centiáreas; linda Norte y Sur, tér
mino de Villalón; Sur, María Cei
nos, y Oeste, Apolinar Requejo.

Deudores, herederos de Santia
go de las Cuevas.— Débito, 2 pe
setas.

Una tierra al pago Carremelga- 
res, de cabida 9 áreas y 63 centi
áreas; linda Norte, término de 
Villalón; Este, senda Carremelga- 
res, y Sur y Oeste. Benito de la 
Cuesta. -

Deudor, don Hermenegildo 
García,— Débito, 1'31 pesetas.

Una tierra al pago La Sopera, 
de cabida 6 áreas y 53 centiáreas; 
linda Norte y Este, carretera Ta
mariz; Sur, Gabriel Ceinos, y 
Oeste, Domingo Clemente,

Deudor, don Olegario García 
Caballo. — Débito, 4'90 pesetas.

Una tierra al pago La Hormiga, 
de cabida 32 áreas y 63 centiáreas; 
linda Norte, Domingo Clemente, 
Este, Agapito Pastor; Sur, Niceto 
Caballero, y Oeste, Dativo Gon
zález,

Deudor, don Gregorio Trapote, 
Débito, 1'19 pesetas.

Una tierra al pago Solanas, de 
cabida 6 áreas y 42 centiáreas; 
linda Norte, término de Villalón; 
Este y Sur, Dionisio Cruz, y Oes
te, Gabino Villanueva,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y asi
mismo se les requiere para que en 
el plazo de tercero día presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas, ségún dispone el artículo 
112 del citado Estatuto; aperci- 
biéndoles que en otro caso se su
plirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante, pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía,

Cuenca de Campos, 10 de Oc
tubre de 1933, — Delfín Monge,
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